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Ley Nº 18.443

CONTINGENTE MILITAR DESPLEGADO EN LA REPÚBLICA DE
HAITÍ, EN EL MARCO DE LA MINUSTAH

PRÓRROGA DE SU PERMANENCIA FUERA DEL PAÍS

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo único.- Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2009 la permanencia fuera del país del Contingente
Militar desplegado en la República de Haití, autorizado por las Leyes Nos. 17.992, de 20 de julio de 2006,
18.163, de 29 de julio de 2007, y 18.225, de 22 de diciembre de 2007.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 9 de diciembre de 2008.

HEBERT CLAVIJO, 4to. Vicepresidente. Marti Dalgalarrondo Añón, Secretario.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  MINISTERIO DEL INTERIOR   MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES

Montevideo, 24 de diciembre de 2008.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos, la Ley por la que se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2009 la permanencia fuera del país del
contingente militar desplegado en la República de Haití, autorizado por las Leyes Nos. 17.992, de 20 de julio
de 2006, 18.163, de 29 de julio de 2007, y 18.225, de 22 de diciembre de 2007.

TABARÉ VÁZQUEZ. JOSÉ BAYARDI. DAISY TOURNÉ. PEDRO VAZ.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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